
RESOLUCiÓN RECTORAL No. 29 DE 2013 
(5 de noviembre de 2013) 
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Por medio de la cual se otorgan el Diploma de Servidor 
Amigoniano Emérito. 

AMIGO 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó en uso de 
sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

FUNDACiÓN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO. Es política de la Fundación Universitaria Luis Amigó hacer 
reconocimiento público de las personas que por su servicio, dedicación y entrega 
en las diferentes unidades de la Institución hacen posible la realización de nuestra 
propuesta educativa y la pertinencia de nuestro proyecto social. 

SEGUNDO. Es menester exaltar dentro del espírítu del humanismo cristiano y del 
carisma amigoniano a aquellos servidores que durante un periodo significativo de 
su vida se dedicaron al desarrollo y posicionamiento de la Funlam con sus 
servicios sobresalientes prestados a la Institución. 

TERCERO. Durante casi 17 años continuos el señor HERNÁN DE JESÚS 
OSPINA ATEHORTÚA, prestó sus servicios a la Fundación Universitaría Luis 
Amigó, distinguiéndose por su identificación con el carisma amigoniano, su espíritu 
de servicio, trabajo asiduo y responsable, siendo reconocido además entre los 
integrantes de la comunidad universitaria por su invaluable compromiso y aporte al 
desarrollo institucional. 

CUARTO. El Consejo Superior, mediante Acuerdo No. 08 del 05 octubre del 2010 
determinó las Distinciones y Grados Honoríficos que se podían conceder en la 
Fundación Universitaria Luis Amigó, delegando además en el Rector General la 
facultad de crear nuevos reconocimientos, acordes con los desarrollos de la 
Institución. 

QUINTO. El Rector General, mediante Resolución Rectoral No. 16 del 08 de 
septiembre de 2011 determinó establecer el Reconocimiento al Servidor 
Amigoniano Emérito, el cual se conferirá a personas que hayan prestado sus 
servicios a la Funlam y gocen de su merecido descanso, después de obtener su 
respectiva pensión. 
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